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Resumen Ejecutivo 

Fondo 

El Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de EE. UU. (HUD) exige que las 
comunidades realicen un conteo en un momento determinado (PIT) de personas sin hogar 
protegidas y no protegidas en una sola noche durante los últimos 10 días de enero. 

El recuento de viviendas protegidas debe realizarse anualmente e incluir a clientes en 
proyectos de Refugio de Emergencia, Vivienda de Transición y Refugio Seguro. 

Los Continuums of Care (CoC) también deben realizar un recuento de personas sin hogar sin 
refugio cada dos años. El condado de Stanislaus realiza ambos estudios anualmente, ya que el 
objetivo es medir la prevalencia de las personas sin hogar en las comunidades de todo el país. 

El recuento PIT es un recuento no duplicado de personas protegidas y no protegidas que se 
encuentran sin hogar. Con la ayuda de voluntarios, el conteo es organizado por el Sistema de 
Atención Comunitaria de Stanislaus (CSOC), compuesto por gobiernos locales, organizaciones 
sin fines de lucro y proveedores de servicios para personas sin hogar. 

El recuento puntual de 2024 de personas sin hogar protegidas y no protegidas se implementó y 
ejecutó en su totalidad con el apoyo de la Oficina de Servicios de Emergencia/Guardia de 
Bomberos del Condado de Stanislaus, administradores de la ciudad, funcionarios públicos, 
policía, bomberos, Oficina Ejecutiva del Condado de Stanislaus, Stanislaus. Oficina de 
Servicios de Emergencia del Condado, United Way y cientos de voluntarios de la comunidad. 

Los datos del recuento son fundamentales para determinar el alcance de la falta de vivienda, 
definir los recursos existentes e identificar cualquier brecha en los servicios en el condado de 
Stanislaus. 

 

¿Cuándo fue el Conteo PIT? 

El recuento de personas protegidas se realizó la noche del miércoles, 24 de enero de 2024, y el 
recuento de personas no protegidas el jueves, 25 de enero de 2024. 

El recuento de personas protegidas es un recuento de personas o familias bajo arreglos de 
vivienda temporales que incluyen refugios colectivos, viviendas de transición y hoteles/moteles 
pagados por organizaciones benéficas o programas gubernamentales federales, estatales y 
locales. 

El recuento de personas sin hogar es un recuento de personas sin hogar en las calles que no 
tienen refugio. Se trata de personas que permanecen al aire libre en calles, parques, edificios 
abandonados o en sus vehículos. 

 

 



¿Cuáles son los resultados del recuento del PIT de 2024? 

El recuento del PIT identificó 1,828 hogares con un total de 2,052 personas sin hogar en el 
condado de Stanislaus. De las 2,052 personas, el 48% (980) se encontraban sin refugio, 
viviendo en las calles o en lugares no destinados a la habitación humana, en comparación con 
los 949 sin refugio del año pasado. 

El recuento de personas desamparadas arrojó 980 personas. El recuento de viviendas 
protegidas mostró 1,072 personas en refugios de emergencia y viviendas de transición, de las 
cuales 880 permanecieron en refugios de emergencia, incluidos hoteles/moteles pagados por 
organizaciones sin fines de lucro. 

El recuento encontró 192 personas alojadas en unidades de Vivienda de Transición, lo cual es 
muy consistente en comparación con las 220 que informamos el año pasado. 

El número de veteranos contados fue 79, una disminución del 22% respecto al año pasado. 

Puede encontrar más información recopilada de esta encuesta instantánea de 2024 en el 
Resumen de datos del recuento de personas sin hogar en un momento dado adjunto. 

 

El Conteo PIT y los Voluntarios 

El equipo HMIS del Sistema de información de gestión de personas sin hogar (HMIS) del 
CSOC capacitó a 361 voluntarios de PIT, y solo tuvimos una tasa de participación del 50%, ya 
que 199 voluntarios completaron encuestas tanto para el conteo de refugios como para 
personas sin refugio. 

 

¿Cuáles son los siguientes pasos? 

Los datos se enviaron a HUD y se compartirán con las partes interesadas de la comunidad en 
el condado de Stanislaus. 

 



2024 Stanislaus County
Conteo de Personas Sin Hogar en un Punto en el
Tiempo/Resumen Ejecutivo

Población protegida/desprotegida

48%
Desprotegida

n= 980

52%
Protegido
n= 1,072

Cada dos años, durante los últimos 10 días de enero, el Departamento de Vivienda y Desarrollo Comunitario de EE. UU. 
solicita a las comunidades de todo el país que realicen un recuento integral de personas sin hogar para medir la 
prevalencia de la falta de hogar en cada comunidad local. El condado de Stanislaus realiza el recuento todos los años.
El conteo puntual (PIT) del condado de Stanislaus de 2024 fue un esfuerzo comunitario realizado el 24 de enero de 2024. 
Se administraron cuestionarios a personas sin hogar y sin hogar para perfilar su experiencia y características. Un total de 
2,052 personas, incluidos niños, se quedaron sin hogar en el condado de Stanislaus.

PIT Count Tendencia Longitudinal
Modesto 1,622

Turlock 201

Empire 67

Patterson 61

Riverbank 28

Oakdale 26

Ceres 22

Newman 7

Waterford 7

Crowslanding 5

Salida 5

Denair 1

Población protegida/desprotegida por ciudad

Por código postal 
en Modesto

95350 – 194
95351 – 687
95354 – 639
95355 – 41
95356 – 7
95357 – 9
95358 – 45

Género

Mujer (niña) 721
Hombre (niño) 1,308
Culturalmente
Específico 0
(por ejemplo, dos espíritus)
Transgénero 1
No binario 10
Interrogatorio 1
Identidad
diferente 2
Múltiples géneros 9

Edad

Menores de 18   153
18-24         115
25-34         340
35-44         503
45-54         411
55-64         409
Mayores de 64 121

2,107
2,927

1,857 2,091 2,052

2020 2021 2022 2023 2024
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Obstáculos para acceder a los servicios  
Las 3 respuestas principales

11%
No tenía identificación

o Documentos

14%
Falta de transporte

11%
No sabía adónde ir

8%

4%

4%

6%

8%

68%

0-3 meses

4-6 meses

7-11 meses

12-23 meses

24-35 meses

36 + meses

¿Cuánto tiempo llevamos sin 
hogar en nuestra comunidad?

Población Sin Hogar Crónica n=1,476

37%
554 Refugio de Emergencia/

Desprotegida

Razones para quedarse sin hogar
Las 3 respuestas principales

26%
Se le pidió que se 

fuera

13%
Abuso/Violencia

en la casa

23%
No podía pagar el 
alquiler/lHipoteca

He estado alguna vez en….
Las 3 respuestas principales

50%
Cárcel/Prisión

46%
Durante la noche

Hospital

23%
Tratamiento

Centro

596 Sin Refugio 

Calle o Banqueta 28%
Vehículo 16%
Bosque o campamento 21%
Parque 11%
Debajo del puente 4%
Edificio abandonado 5%
Autobús/Tren/Aeropuerto <1%
Otra 14%

1,072 Refugiados
Refugio de emergencia 77%
Vivienda de transición 18%
Hotel/Motel (pagado por una
organización sin fines de lucro) 5%

Recuento de ubicación para 
dormir

Razones por las que se rechazaron los servicios 
de refugio Las 3 respuestas principales

4%
Reglas de
refugio

3%
Mascotas

2%
Sustancia

abuso

Desglose del Hogar

Hogares Familiares | 265 personas en 88 hogares

12%
Protegida

Hogares sin niños | 1,787 personas en 1,740 hogares

40%
Protegida

47%
Desprotegida

Hogares con hijos únicos | 0 personas en 0 hogares

0%
Protegida

0%
Desprotegida

Subconjunto de jóvenes no acompañados | 89 personas en 89 hogares

64%
Protegida

36%
Desprotegida

Subconjunto de hogares de jóvenes con crianza | 33 personas en 11 hogares

37%
Protegida

0%
Desprotegida

Subconjunto de veteranos | 79 veteranos | 84 personas en 79 hogares

49%
Protegida

51%
Desprotegida

  1%
Desprotegida

Primero se 
quedó sin hogar

Stanislaus
County

78%

26% Adultos con enfermedades de salud mental.

16% Adultos con un trastorno por uso de sustancias

11% Sobrevivientes adultas de violencia doméstica
(Actualmente sin hogar y huyendo de la violencia doméstica)

<1% Adultos con VIH/SIDA

Otras poblaciones sin hogar

Razones para llegar a la comunidad
29%

Nacido &
Criado

27%
Vino para quedarse 

con la familia

9%
Recursos y 

refugio

52% Recibir servicios
sociales
(CalFresh, TANF,
SSI, Medi-cal)

14% Otros ingresos 
(empleo, VA, 
pensión, etc.)

Ingresos y beneficios

.
n= 1,516 = Número Total de Adultos Entrevistados

n= 1,476 = Clientes sin refugio y en refugio de emergencia, no incluye aquellos en viviendas de transición
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